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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 06912/INFOEM/IP/RR/2019, 06915/INFOEM/IP/RR/2019, y 06916/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el C. XXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Calimaya, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha diez de julio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00075/CALIMAYA/IP/2019, 00074/CALIMAYA/IP/2019 y 00073/CALIMAYA/IP/2019, mediante las cuales se solicitó:
00075/CALIMAYA/IP/2019 

“Documento acredite la aprobación de los exámenes de control y confianza del Comisario de Seguridad Pública Municipal.” (Sic)

00074/CALIMAYA/IP/2019 

“Documento oficial (certificado, titulo, cédula profesional) que acredite el grado de estudios del Presidente Municipal, Síndico Municipal, Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Secretario Técnico, Comisario de Seguiridad Pública, de Todos los Directores de área, Coordinadores de área, Titulares de área, Contralor Municipal, Tesorero Municipal.” (Sic)

00073/CALIMAYA/IP/2019 

“Solicito vía saimex, las certificaciones de competencia laboral que expide el Instituto Hacendario del Estado de México, de los siguientes servidores públicos del H. Ayuntamiento: Secretario del H. Ayuntamiento Director de Obras Públicas (o equivalente) Contralor Interno Municipal Tesorero Municipal Director de Desarrollo Económico ( o equivalente).” (Sic)
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
[bookmark: _Ref516764469]II. En fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos:
00075/CALIMAYA/IP/2019 
 [image: ]
Adjuntando a dicha respuesta el archivo electrónico denominado 00075.pdf, mediante el cual, hizo de conocimiento del particular el oficio número 206C02010/04355/2019, signado por la Directora General del Centro de Control y Confianza y mediante el cual informó a la Secretaría de Seguridad del Estado de México que el C. Edgar Eduardo Tarango Velázquez quien ostenta el cargo de Comisionado fue aprobado en el proceso correspondiente; y en el que se puede apreciar que se giró copia de conocimiento para el Presidente Municipal de Calimaya.
00074/CALIMAYA/IP/2019 
 [image: ]
Al respecto es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO anexó a dicho oficio de contestación el archivo electrónico denominado 00074.pdf, cuyo contenido versa en relación a diversos documentos entre ellos cédulas, títulos profesionales, certificados de estudios y constancias de estudios de algunos de los servidores públicos solicitados.
00073/CALIMAYA/IP/2019 
 [image: ]
A dicha respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado CERTIFICACIONES 00073.pdf, mismo que contiene dos constancias y dos certificados de competencia laboral pertenecientes a algunos de los servidores públicos solicitados.
III. Inconforme con las respuestas en fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expedientes, 06912/INFOEM/IP/RR/2019, 06915/INFOEM/IP/RR/2019 y 06916/INFOEM/IP/RR/2019, en los que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	06912/INFOEM/IP/RR/2019
	No se dio respuesta a lo solicitado
	No se dio respuesta

	06915/INFOEM/IP/RR/2019
	No se dio respuesta a lo solicitado
	No se dio respuesta a lo solicitado

	06916/INFOEM/IP/RR/2019
	No se dio respuesta a lo solicitado
	No se dio respuesta a lo solicitado






IV. En fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, los recursos de revisión de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión se turnaron, a través del SAIMEX, a los Comisionados Eva Abaid Yapur, Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el día tres de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.
VI. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el once de septiembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 06912/INFOEM/IP/RR/2019, 06915/INFOEM/IP/RR/2019 y 06916/INFOEM/IP/RR/2019, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Eva Abaid Yapur.
VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir los Informe Justificados correspondientes. Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Eva Abaid Yapur acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, así como la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dada la cantidad de recursos de revisión que en este año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Jurisprudencial con número de localización 2002351[footnoteRef:1], la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento; y, [1:  Ubicable en la siguiente liga electrónica:
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=2002351&Dominio=Rubro,Texto,Localizacion&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2002351&Hit=1&IDs=2002351&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=] 

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 06912/INFOEM/IP/RR/2019, 06915/INFOEM/IP/RR/2019, y 06916/INFOEM/IP/RR/2019, acumulados, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública los días quince de agosto de dos mil diecinueve; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del dieciséis de agosto al cinco de septiembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo del plazo los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco, treinta y uno de agosto y uno de septiembre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, del quince al diecinueve de julio y del veintidós al veintiséis de julio del presente año por corresponder al primer periodo vacacional del año, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el día veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información, se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO le proporcionara la información que a continuación se desagrega:
a) El documento que acredite la aprobación de los exámenes de control y confianza del Comisario de Seguridad Pública Municipal;
b) El documento oficial que acredite el grado de estudios de:
· Presidente Municipal
· Síndico
· Regidores
· Secretario del Ayuntamiento
· Secretario Técnico
· Comisario de Seguridad
· Directores de área 
· Coordinadores de área
· Contralor Municipal
· Tesorero Municipal
c) Las certificaciones de competencia laboral que expide el Instituto Hacendario del Estado de México de :
· Secretario del Ayuntamiento
· Director de Obras Públicas
· Contralor Interno Municipal 
· Tesorero Municipal
· Director de Desarrollo Urbano 
Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en atención a la solicitud de información identificada con el inciso a) en el presente estudio, hizo entrega del oficio que se inserta a continuación:
[image: ]

En cuanto a la identificada con el inciso b), EL SUJETO OBLIGADO en respuesta hizo entrega de diversos documentos con los que pretendió tener por colmado el derecho de acceso a la información del solicitante al hacer entrega de los documentos que acreditan el grado de estudios de algunos de los servidores públicos requeridos por el particular; respuesta que será analizada en párrafos subsecuentes.
Así, respecto del inciso c), EL SUJETO OBLIGADO en respuesta hizo entrega de dos constancias en las que en una informó que el Director de Obras Públicas es competente para desempeñar el cargo y en la segunda informó que la Contralora Interna Municipal en el mes de junio del presente año se encontraba participando en el proceso de evaluación para obtener el certificado de competencia laboral; asimismo, hizo entrega de los Certificados de Competencia Laboral del Secretario del Ayuntamiento y del Tesorero Municipal; finalmente indicó que el Director de Desarrollo Económico mediante oficio número PMC/DDE/190/2019, le informó que se registraría en dicho proceso de evaluación en el mes de septiembre debido a que el cupo en el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), es limitado y en ese mes se dará apertura al registro de aspirantes nuevamente.
Inconforme con las respuestas otorgadas, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, en los que refirió lo establecido en el Resultando III de la presente resolución.
Así, es necesario precisar que ambas partes fueron omisas en realizar las manifestaciones que a su derecho conviniera.
Hechas las precisiones anteriores, esta Ponencia Resolutora considera pertinente señalar que se obvia la competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que a través de sus respuestas hizo llegar al particular diversa información con la finalidad de tener por colmado el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE; razón por la cual, al haberse pronunciado EL SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada, es que acepta poseer y administrar dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con la misma; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX se concluye que la controversia en el presente asunto radica en que EL SUJETO OBLIGADO no hizo entrega de manera completa de la información solicitada; por ello, para un mejor estudio de cada una de las constancias de los recursos de revisión, es que resulta conveniente su estudio de manera separada; en ese tenor se procede al análisis de la solicitud identificada en el presente estudio con el inciso a), donde el hoy RECURRENTE solicitó el documento que acredite la aprobación de los exámenes de control y confianza del Comisario de Seguridad Pública Municipal[footnoteRef:2],  [2:  Es de destacar que el particular no preciso temporalidad en específico; por lo que, de conformidad con lo establecido en los artículo 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la materia, se entenderá que del servidor público del cual solicita la información es del actual Comisario de Seguridad Pública, es decir del servidor público que al diez de julio del presente año, fecha de presentación de la solicitud de información.] 

En respuesta a dicho punto EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega del oficio referido en el Resultando II e insertó en párrafos anteriores de la presente resolución mismo que   colma lo solicitado; pues en dicho documento ser aprecia el nombre del servidor público que ostenta el cargo de Comisario de Seguridad Ciudadana en el Municipio y el resultado obtenido; siendo el de aprobado; así, lo procedente es confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO; por lo que, al haber realizado un pronunciamiento para satisfacer el derecho de acceso a la información del solicitante, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
Entonces, es importante señalar que, el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], dispone que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.  [3:  “Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley
 ...” (Énfasis añadido)] 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” (Sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…” (Sic)
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

(Énfasis Añadido)
Atento a lo anterior, se determina dejar a salvo los derechos del RECURRENTE para que formule las solicitudes de información a los Sujetos Obligados que considere competentes; asimismo, las razones o motivos de inconformidad expuestas en el recurso de revisión 06912/INFOEM/IP/RR/2019 devienen infundadas; por lo que, resulta procedente de conformidad con el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, CONFIRMAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00075/CALIMAYA/IP/2019.
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de información identificada en el presente estudio con el inciso b) y consistente en el documento que acredite el grado de estudios del Presidente Municipal, Síndico, Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Secretario Técnico, Comisario de Seguridad Ciudadana, Directores y Coordinadores de área, Contralor Municipal y Tesorero Municipal, es de referir que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta hizo entrega de diversos documentos con los que pretendió tener por colmado el derecho de acceso ejercido por el particular.
Documentales en las que testó algunos datos personales y en otros dejó visibles números de cuenta o matrículas de los servidores públicos a los que favorecen dichos documentos; y que pese a que se trata de servidores públicos, no son considerados públicos; pues se trata de documentos de carácter privado expedidos a favor de ciudadanos que en al momento de ser requisitados no lo hicieron ostentándose como servidores públicos y en consecuencia se trata de un dato personal que los haría identificables frente a terceros; de ahí la importancia de entregar información en la correcta versión pública y acompañada del Acuerdo de Clasificación que la sustente; razón por la que, no puede tenerse por colmado el requerimiento del hoy RECURRENTE; aunado a que no permite vincular de que servidor público se trata.
Motivo por el cual, se determina dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Precisado lo anterior, conviene traer a contexto lo establecido en el Bando Municipal de Calimaya 2019, en relación a las Direcciones y Coordinaciones de área que lo integran: 
“Artículo 88.- Para el ejercicio y despacho de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias, direcciones, subdirecciones, coordinaciones y departamentos de la administración pública municipal, que en cada caso y según corresponda acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las cuales estarán subordinadas al mismo Presidente; siendo éstas las siguientes:
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Hecha la precisión anterior, y dada la respuesta del SUJETO OBLIGADO esta Ponencia Resolutora, para un mejor estudio realizó el cuadro comparativo que a continuación se inserta:
	N.P.
	Cargo
	Documento entregado
	Colmó

	1
	Presidente Municipal
	Cédula Profesional con datos suprimidos
	Parcialmente 

	2
	Síndico Municipal
	Ninguno
	No

	3
	Primer Regidor
	Ninguno
	No

	4
	Segundo Regidor
	Ninguno
	No

	5
	Tercer Regidor
	Ninguno
	No

	6
	Cuarto Regidor
	Ninguno
	No

	7
	Quinto Regidor
	Ninguno
	No

	8
	Sexto Regidor
	Certificado de estudios con datos suprimidos
	Parcialmente 

	9
	Séptimo Regidor
	Ninguno
	No

	10
	Octavo Regidor
	Ninguno
	No

	11
	Noveno Regidor
	Ninguno
	No

	12
	Decimo Regidor
	Ninguno
	No

	13
	Secretario del Ayuntamiento
	Carta de Pasante
	Si

	14
	Secretario Técnico
	Título Profesional de Licenciado en Economía y Diploma en Docencia en Turismo
	Si

	15
	Secretario Particular
	Ninguno
	No

	16
	Comunicación Social
	Título Profesional mal digitalizado
	Parcialmente

	17
	Tesorería Municipal
	Ninguno
	No

	18
	Dirección de Administración
	Ninguno
	No

	19
	Contraloría Municipal
	Título Profesional
	Si

	20
	Dirección de Desarrollo Económico 
	Constancia de Estudios en la que se dejaron visibles datos personales
	Parcialmente

	21
	Fomento Agropecuario y Turístico
	Certificado de Estudios Técnicos con datos suprimidos
	Parcialmente

	22
	Dirección de Desarrollo Urbano
	Carta de Pasante
	Si

	23
	Dirección de Obras Públicas
	Título Profesional
	Si

	24
	Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE)
	Título Profesional
	Si

	25
	Comisaria de Seguridad Ciudadana
	Ninguno
	No

	26
	Dirección Jurídica
	Cédula Profesional con datos suprimidos
	Parcialmente

	27
	Dirección de Desarrollo Social y Humano
	Diploma por sustentar y aprobar examen en Radiotecnia
	Si

	28
	Dirección de Medio Ambiente y Ecología
	Título Profesional
	Si

	29
	Instituto Calimayense de Cultura, Tradiciones y Turismo

	Ninguno
	No

	30
	Dirección de Gobernación
	Título Profesional
	Si

	31
	Dirección de Movilidad
	Ninguno
	No

	32
	Dirección de Servicios Públicos
	Diploma por conclusión de estudios como Técnico en Contabilidad
	Si

	33
	Dirección de Salud
	Ninguno
	No

	34
	Dirección de Agua Potable Drenaje y Alcantarillado Dirección de Protección Civil y Bomberos
	Ninguno
	No

	35
	Catastro
	Ninguno
	No

	36
	Subdirección de Contabilidad
	Ninguno
	No

	37
	Subdirección de Tesorería
	Ninguno
	No

	38
	Subdirección de Educación
	Ninguno
	No

	39
	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
	Ninguno
	No

	40
	Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Calimaya

	Ninguno
	No

	41
	Instituto Calimayense de las Mujeres
	Ninguno
	No

	42
	Instituto Calimayense de la Juventud

	Certificado de Bachillerato en el que se suprimieron datos
	Parcialmente

	43
	Defensoría Municipal de Derechos Humanos
	Ninguno
	No

	44
	Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Calimaya
	Ninguno
	No

	45
	Coordinación de Participación Ciudadana
	Ninguno
	No

	46
	Coordinación de la Regularización de la Tenencia de la Tierra
	Carta de Pasante
	Si

	47
	Coordinación de Información, Tratamiento y Control de las Adicciones
	Ninguno
	No

	48
	Coordinación de Recursos Humanos
	Ninguno
	No

	49
	Coordinación del Centro de Comando y Control C2
	Ninguno
	No

	50
	Coordinación de Cultura
	Ninguno
	No

	51
	Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
	Ninguno
	No

	52
	Coordinación de Tradiciones y Turismo
	Ninguno
	No

	53
	Coordinación de Informática
	Acta de Titulación como Ingeniero en Sistemas Computacionales
	Si

	54
	Coordinación de Empleo
	Ninguno
	No

	55
	Oficialía de partes del H. Ayuntamiento
	Ninguno
	No

	56
	Oficial Mediador Conciliador
	Cédula Profesional con datos testados
	Parcialmente

	57
	Oficial Calificador
	Ninguno
	No

	58
	Jefatura de Protección Civil y Bomberos
	Ninguno
	No


De lo anterior, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO con su respuesta no satisfizo el derecho de acceso a la información del solicitante; razón por la cual, se considera importante analizar la naturaleza jurídica de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar a fin de colmar el requerimiento que le fue planteado; debiendo destacar en primer lugar que, por cuanto hace a la cédula profesional del Presidente Municipal y al certificado de estudios de la Sexta Regidora, se testaron datos personales y no se acompañó el Acuerdo de Clasificación que sustentara la versión pública de dichos documentos, teniendo por parcialmente colmado el requerimiento del particular.
Así, EL SUJETO OBLIGADO deberá considerar que al tratarse de miembros del Ayuntamiento (Presidente, Síndico y los diez Regidores), es decir, se trata de servidores públicos de elección popular y el artículo 119 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México[footnoteRef:4], establece que para ser miembro propietario o suplente de un Ayuntamiento se requiere ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado y en pleno ejercicio de sus derechos, ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino con residencia no menor a tres años y ser de reconocida probidad y buena fama pública. [4:  Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 
I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.] 

También, el artículo 17 del Código Electoral del Estado de México contempla que los candidatos a miembros del Ayuntamiento, deberán encontrarse inscritos en el padrón electoral correspondiente, no ser magistrado o separarse dos años antes del proceso electoral, no formar parte del servicio profesional electoral, no ser consejero electoral o secretario ejecutivo, no ser integrante de algún órgano autónomo, no ser secretario o subsecretario de Estado o titular de algún organismo público y ser electo o designado candidato.
Por lo tanto, de los preceptos señalados no se advierte que el ciudadano que aspire a un cargo de elección popular dentro de un Ayuntamiento, como es el caso del Presidente Municipal, deban presentar un documento en el que conste o se pueda advertir su grado de estudios, el título y/o la cédula profesional, a fin de ser integrante del mismo; por lo que, no existe fuente obligacional respecto de este requerimiento del particular; sin embargo, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO es de advertir entonces que cuenta con la misma y debe ser entregada al solicitante, en versión pública de ser procedente; ello, en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información y en congruencia con el principio de máxima publicidad; razón por la cual, se considera procedente el ordenar la entrega del documento el en que conste grado de estudios, título y/o cédula profesional del Cabildo[footnoteRef:5], es decir, del Presidente Municipal, Síndica y de los diez Regidores del Municipio de Calimaya; en versión pública y en la modalidad elegida por EL RECURRENTE. [5:  Artículo 40.- El Ayuntamiento es una asamblea deliberante integrada por un Presidente Municipal, un Síndico y Seis Regidores, según los principios de mayoría relativa y Cuatro Regidores de representación proporcional, establecidos en términos de ley.] 

Ahora bien, respecto de los servidores públicos que ocupan un puesto en el resto de las áreas administrativas que auxilian al Ayuntamiento en el ejercicio de sus atribuciones, es necesario recordar que, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben cumplir ciertos requisitos, dentro de los cuales se destacan la información curricular, título profesional, certificado o cédula profesional, estos tres últimos como documentos probatorios del grado académico o de estudios de quien va ocupar el cargo; requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 32, 81 Bis, 96 ter, 96 Quintus, 96 Septies y 96 Nonies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que de manera literal señala lo siguiente:
“Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
V. En los otros casos, acreditar ante los mencionados en la fracción anterior, contar preferentemente con carrera profesional concluida o en su caso con certificación o experiencia mínima de un año en la materia. (Vigente hasta la reforma del 12 de junio de 2019)

Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96. Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.” (Sic)
De la normativa en comento, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO para contar dentro de su administración pública con un Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Ecología, Desarrollo Urbano o equivalentes y Protección Civil, así como, los titulares de las áreas administrativas, los particulares que pretendan ocupar alguno de los cargos referidos previamente a su nombramiento, obligatoriamente deberán acreditar determinados requisitos entre los que destacan los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo conferido (documento comprobatorio del grado de estudios), a través del Título Profesional ya sea en áreas jurídicas, contables, administrativas, económicas, ingeniería, arquitectura, económico-administrativa, ingeniería civil-arquitectura y biología-agronomía-administración pública respectivamente; razón por la cual, lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO el documento probatorio del grado académico, de los Directores antes referidos y considerados faltantes de acuerdo al cuadro comparativo en estudio y vigentes a la fecha de la solicitud, es decir, al 10 de julio de 2019, en versión pública y en la modalidad elegida por el solicitante.
Ahora bien, es importante señalar de manera enunciativa más no limitativa que otros documentos además de los señalados en el párrafo anterior que, lograrán probar el grado de estudios de los servidores públicos, pudieran ser el certificado de estudios, las cédulas de pasantes, las cédulas profesionales, constancias, diplomas o grados académicos, los cuales deben ser expedidos por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes y que haya demostrado tener los conocimientos necesarios; lo anterior, de conformidad con lo señalado por el artículo 171 y 174 de la Ley de Educación del Estado de México, que señala al respecto de manera exacta lo siguiente:
“Artículo 171. Las instituciones del Sistema Educativo expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en toda la República, en términos de lo dispuesto en la Ley General.

DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA 

Artículo 174.- La Autoridad Educativa Estatal deberá implantar y mantener actualizado un Sistema Estatal de Información y Gestión Educativa, mismo que deberá proporcionar información para satisfacer las necesidades de operación del Sistema Educativo Estatal. Asimismo participará en la actualización e integración permanente del Sistema de Información y Gestión Educativa, que contendrá:
…
IV. El Registro Estatal de emisión, validación e inscripción de documentos académicos;
…
VI. Certificados, diplomas de especialidad, títulos y cédulas profesionales de educación básica, media superior y superior;
VII. Cédulas de pasante y autorizaciones temporales para el ejercicio de una actividad profesional;
…
IX. Certificaciones Profesionales, expedidas por los colegios o asociaciones de profesionistas.”
(Énfasis añadido)
Dicho lo anterior, conviene señalar que de ser el caso que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con los Títulos o Cédulas Profesionales requeridas; bastara con que lo haga de conocimiento de la hoy RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
En ese tenor, se debe precisar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó algunos otros documentos de los que no se tiene certeza jurídica que cargos ocupan dentro del Ayuntamiento o algún organismo descentralizado o desconcentrado; pues de la revisión al portal de IPOMEX y a su página oficial no lograron identificarse a las siguientes personas: Sabara Tomas Lara Leyva, de quien entregó un certificado de estudios en el que se suprimieron las calificaciones y se advierte que no se encuentra completo; Arian Castro Aguilar entregó un documento poco legible del que no se puede apreciar si se trata de un título profesional o carta de pasante; José Luis Camacho Díaz, hizo entrega de un certificado como técnico profesional en contabilidad del que suprimió las calificaciones; José Luis Carbajal Tarango, un certificado de bachillerato del que testó calificaciones y promedio general; José Luis Macazaga Rojas, de quien entregó un Diploma que acredita haber cursado los estudios de la Licenciatura en Educación Media en el área de Español; Eduardo Issac Hernández Romero, entregó el Diploma de Bachiller; Héctor Daniel Santana Ortiz, hizo entrega del Título Profesional como Licenciado en Derecho; Áureo Hernández Mendoza, Certificado de estudios en educación media en el área de inglés; Eustorgio Trinidad López Alarcón, de quien entregó el certificado de bachillerato en el que suprimió las calificaciones y no se advierte que el documento se encuentre completo; y, de Luis Manuel Maya Robles, el certificado de estudios de médico cirujano en el que se suprimieron las calificaciones;  en consecuencia no puede tenerse por colmado el requerimiento y tampoco darse por válida la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO.
Así,  debe considerarse, lo señalado en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos[footnoteRef:6], así como lo referente a la Libertad de Pensamiento y de Expresión, que Fernando Silva García[footnoteRef:7], ha precisado, respecto de los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: [6:  Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.]  [7:  SILVA GARCÍA, Fernando. Jurisprudencia Interamericana Sobre Derechos Humanos, Criterios esenciales. México, 2011. pág. 196.] 

“25. Derecho a la información. Principio de máxima divulgación
La Corte Interamericana ha determinado que en una sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones (Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Serie C No. 219).”
(Énfasis añadido)
Con base en lo anterior, resulta evidente que todo documento en poder de los Sujetos Obligados es, por origen, público; empero, algunos de ellos, pudiesen contener inmersos datos o información susceptible de ser clasificada, como reservada o confidencial y, es la normatividad aplicable, la que establece las excepciones que limitan el principio de máxima publicidad.
Dicho lo anterior, es menester señalar que, por regla general, la fotografía es un dato personal y, a su vez, para determinadas personas pudiera considerarse un dato personal sensible, susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que, representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual, como se deprende a continuación:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
(Énfasis añadido)
En este sentido, debe analizarse que, si bien el reconocimiento de los derechos humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacerlos respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos permiten en mejor manera el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y; por tanto, a la vida privada.
Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, comprende el cuidar revelar información íntima de los individuos.
Ante ello, es importante señalar que en el caso de los mandos medios y superiores, que en virtud de su jerarquía, deben ser conocidos por el público en general, pues resulta relevante el conocimiento por parte de los particulares, de identificar a las personas que desempeñan un cargo público, con facultades de tomar decisiones en relación a la actividad pública. 
Dicho de otra manera, la publicidad de la imagen de su rostro permite que sea asociada, en su caso con su nombre, cargo y función de gobierno; por lo que, a criterio de esta Ponencia Resolutora, se estima que al ostentar un cargo público conlleva a permitir cierta intromisión a sus datos personales, en ese caso, permite la exhibición de la identificación personal ante los ciudadanos que acudan a las oficinas públicas del SUJETO OBLIGADO. 
En ese marco, resulta claro que la fotografía del servidor público a partir de Jefes de Departamento y superiores, en razón del ejercicio de sus actividades públicas en la toma decisiones relevantes para la sociedad, conlleva una responsabilidad mayor con relación a las desempeñadas por el personal operativo o de inferior rango. 
Así, debe entenderse que la publicidad de la fotografía, desde el nivel de jefe de departamento o superiores, deben ser de acceso público, puesto que favorece la rendición de cuentas y el interés público, al permitir a las personas conocer a sus autoridades. Por lo anterior, la transparencia es imprescindible para la vigilancia pública, por ello, no debe ser clasificada la fotografía de un servidor público que tenga nivel medio o superior como confidencial pues resulta mayor el beneficio de conocer a las apersonas cuyo nivel y/o rango conlleva a una mayor responsabilidad.
Robustece lo expuesto, las Tesis Aisladas con números de registro 2002944 y 2004022 de la Décima Época del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en la página 1899 del Libro XVIII, Tomo 3, de marzo de 2013, y la página 562 del Libro XXII, Tomo 1, de julio de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que sustentan la necesidad de la divulgación de los datos concernientes a la privacidad de un individuo, como es el caso de la fotografía en los casos señalados, bajo el interés de la colectividad, las cuales son del tenor literal siguiente:
“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN CARGO PÚBLICO DEBEN CONSIDERARSE COMO PERSONAS PÚBLICAS Y, EN CONSECUENCIA, SOPORTAR UN MAYOR NIVEL DE INTROMISIÓN EN SU VIDA PRIVADA. En lo relativo a la protección y los límites de la libertad de expresión, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el estándar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha denominado como sistema dual de protección, en virtud del cual, los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un más riguroso control de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección alguna. En tal sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la doctrina que ha ido construyendo en la materia, a efecto de determinar cuándo puede considerarse que una persona es figura pública, no se refiere únicamente a los servidores públicos, pues las personas que aspiran a ocupar un cargo público, válidamente pueden ser consideradas como tales. Dicha conclusión no sólo es coincidente con la doctrina de este alto tribunal, sino también con el marco jurídico que sobre la materia ha emitido la propia Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el cual señala que los discursos especialmente protegidos se refieren, entre otros, a los funcionarios públicos, así como a los candidatos a ocupar cargos públicos.
Amparo directo en revisión 1013/2013. Juan Manuel Ortega de León. 12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”
(Énfasis añadido)
Por ello, la que suscribe estima que la publicidad de una fotografía sólo se justifica en aquellos casos en los que la misma se reproduce, a fin de identificar a una persona en razón de las características propias del ejercicio de un cargo, empleo o comisión en el servicio público o bien para ocupar alguno de éstos. 
Aunado a lo anterior, la publicidad de la fotografía de los servidores públicos precisados, permitiría otorgar certeza jurídica al ahora RECURRENTE de quien se desempeña en el cargo público, atendiendo al principio consagrado en el artículo 9, fracción I de la Ley de la materia.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información estrictamente confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, esta Ponencia Resolutora califica de parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad señalados por el particular en el recurso de revisión 06915/INFOEM/IP/RR/2019; toda vez que, EL SUJETO OBLIGADO si emitió un pronunciamiento en relación a la solicitud de información; por lo que, en términos del artículo 186, fracción III, en relación con el 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se determina Modificar la respuesta 00074/CALIMAYA/IP/2019 del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega a la hoy RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Finalmente, toca el turno del estudio de la solicitud de información identificada en el presente estudio con el inciso c), donde el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO los certificados de competencia laboral que expide el IHAEM, de los servidores públicos que ostentan los cargos de Secretario del Ayuntamiento, Director de Obras Públicas, Contralor Interno, Tesorero Municipal y Director de Desarrollo Económico.
A lo que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta señaló que el Director de Desarrollo Económico informó que debido al cupo limitado para el proceso de certificación que maneja el IHAEM, no cuenta con dicho certificado, manifestando que se registrar en el mes de septiembre para obtenerlo. 
Mientras que del Director de Obras Públicas hizo entrega de un escrito signado por la Subdirección de Profesionalización y Coordinación de los Grupos de Dictamen de la COCERTEM, en el que se informó que el servidor público en comento, resultó Competente en el proceso de evaluación para la certificación con base en la Norma Institucional de Competencia Laboral “Construcción y Mantenimiento de la Infraestructura Pública Municipal” y que actualmente se encontraba en emisión su certificado de competencia laboral; es decir, al treinta y uno de mayo del presente año, el certificado se encontraba pendiente de emisión.
En relación al certificado de la Contralora Interna Municipal, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de una constancia mediante la cual personal del IHAEM, hace de conocimiento que la servidora pública se encontraba en proceso de evaluación para la certificación en la Norma Institucional de Competencia Laboral “Ejecución de las Atribuciones de los Órganos Internos de Control en la Administración Pública Municipal”, constancia con una vigencia explicita de treinta días hábiles a partir de su emisión, es decir, a partir del siete de junio del presente año.
En cuanto al Secretario del Ayuntamiento y del Tesorero Municipal, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de los Certificados de Competencia Laboral solicitados, colmando así el derecho de acceso a la información pública del solicitante respecto de este punto y respecto de dichos servidores públicos.
Hechas las precisiones anteriores, es de destacarse que las constancias entregadas por EL SUJETO OBLIGADO no satisfacen de manera plena la solicitud de información del hoy RECURRENTE pues, el requerimiento del particular fue claro en solicitar el certificado de competencia laboral de los servidores públicos que mencionó; por lo que, si bien es cierto que, los servidores públicos por diversas razones un no cuentan con dicho documento, también lo es que, este Órgano Garante, en aras de dar cumplimiento al principio de máxima publicidad previsto en la fracción VII del artículo 9 de la Ley de la materia; determina que, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de los Certificados de Competencia Laboral de los servidores públicos considerados faltantes; es decir, del Director de Obras Públicas, Contralora Interna Municipal y del Director de Desarrollo Económico.
Lo anterior de conformidad con lo establecido en Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que en lo que interesa dispone:
“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
…
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.

Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación;
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.”
(Énfasis añadido)
Aunado a ello, resulta importante citar el contenido del Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México, en los numerales aplicables al respecto, siendo los siguientes:
Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden administrativo y tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la COCERTEM y con ello la autorización y actualización de las Normas Institucionales de Competencia Laboral, la Certificación de Competencias Laborales de las y los Servidores Públicos; la Acreditación para las y los Evaluadores y Capacitadores, los Centros de Evaluación y de Capacitación, así como el establecimiento de las cuotas y tarifas correspondientes. 
Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento se entenderá por:
…
VII. CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL, documento con folio único, que acredita la competencia laboral de una persona.
…
CAPÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA COCERTEM
Artículo 24.- Son atribuciones de la o del Presidente: 
…
III. Firmar los certificados de competencia laboral que se refieran a las NICL materia de este Reglamento; o en su caso, delegar la facultad. 
…
Artículo 25.- Son atribuciones de la o del Coordinador:
…
II. Firmar, conjuntamente con la o el Secretario Técnico, los certificados de competencia laboral, así como las acreditaciones de los centros de evaluación, de capacitación, evaluadoras y capacitadores;
…” 
(Énfasis añadido)
De lo transcrito, se tiene que el certificado de competencia laboral es un documento que acredita que una persona cuenta con las facultades para desempeñar un cargo, mismo que deberá acreditarse máximo dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie las funciones respectivas; por lo que, dadas las manifestaciones y los documentos entregados por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta es evidente que se obvia que el término de los seis meses a los que hace referencia la Ley Orgánica Municipal, anteriormente mencionado, han fenecido, por ende la multicitada certificación ya debió ser entregada al SUJETO OBLIGADO a efecto de cumplir con todos los requisitos que establece la Ley Orgánica en cita para que los servidores públicos referidos desempeñen el cargo que tienen conferido. 
No obstante, de persistir la falta de información EL SUJETO OBLIGADO deberá proceder a la declaratoria de inexistencia a través de su Comité de Transparencia.
Al respecto es menester puntualizar que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se destaca que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de ésta; vinculando inminentemente al servidor público con los documentos que por el ejercicio de sus funciones obra en su poder por lo que, impone un compromiso en su cuidado y resguardo.
Por otra parte, tenemos lo establecido en el artículo 169, relativo a que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia en consecuencia deberá proceder a la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información a través del siguiente procedimiento:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
Así, dicho Acuerdo de Inexistencia, debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos utilizados de búsqueda de la misma, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud, atendiendo a lo dispuesto en los numerales 19, 169 y 170 de la Ley de la materia;
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (Sic)
Por tanto, para el caso de subsistir la inexistencia de información entonces se considera procedente determinar que no bastaría solo con la simple manifestación del SUJETO OBLIGADO, sino que ante la obligación de generar la información, derivado de sus facultades y no tener registro de ello, el Comité de Información debe emitir un Acuerdo de Inexistencia de la información, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 

En atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, determina que las razones o motivos de inconformidad expuestas por el particular en el recurso de revisión 06916/INFOEM/IP/RR/2019 devienen parcialmente fundadas, toda vez que, EL SUJETO OBLIGADO si emitió un pronunciamiento a fin de colmar el requerimiento planteado por el hoy RECURRENTE; por lo que, conforme al estudio realizado se actualiza la causal de procedencia enunciada en la fracción V del numeral 179 de ahí que en relación con el diverso 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo procedente sea Modificar la respuesta 00073/CALIMAYA/IP/2019 del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de los documentos que han quedado precisados en líneas anteriores.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en el recurso de revisión 06912/INFOEM/IP/RR/2019; por lo que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00075/CALIMAYA/IP/2019, en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 06915/INFOEM/IP/RR/2019 y 06916/INFOEM/IP/RR/2019; por lo que se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de información números 00074/CALIMAYA/IP/2019 y 00073/CALIMAYA/IP/2019, ordenando que en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
“a) El documento que acredite el grado de estudios de los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00074/CALIMAYA/IP/2019 y considerados faltantes, vigentes al 10 de julio de 2019. 

b) Los Certificados de Competencia Laboral expedidos por el Instituto Hacendario del Estado de México al titular de la Contraloría Interna Municipal y de las Direcciones de Obras Públicas y Desarrollo Económico.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información, que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.

Para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con la información de la que se está ordenando su entrega en el inciso b) deberá notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Inexistencia que al respecto emita el Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06912/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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"PROMOVENTE DEL FOLIO AL RUBRO INDICADO
PRESENTE.

1

2

B

B Con fundamento en los articulos 163 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, en via de respuesta a la
solicitud de informaci6n pablica en mérito; de conformidad con la documentacion y/o
informacién asequible al sujeto obligado H. Ayuntamiento de Calimaya, s dispone el
subsecuente punto de respuesta:

“

15

Hago de su conocimiento que su solicitud de Informacion fue turnada para su
4 debida atencion al drea competente para atender su requerimiento; y quien emitio su
contestacion a traveés del oficio nimero PMC/CRH/486/2019, de la siguiente forma;

1

Por lo que respecta a: “Documento oficial (certificado, titulo, cédula profesional)
que acredite e grado de estudios del Presidente Municipal, Sindico Municipal,
Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Secretario Técnico, Comisario de
Seguridad Publica, de Todos los Directores de area, Coordinadores de area,
Titulares de drca, Contralor Municipal, Tesorero Municipal.

11 La Coordinacion de Recursos Humanos, a través, del oficio nimero
PMC/CRH/486/2019, emitid su contestacion on los sigulentes trminos:

2

18

1

+ Informo a usted que se adjunta archivo en formato magnético de la
documentacin existente que acredita el grado de estudios solicitado.

Con la seguridad de que 1a informacion proporcionada cumplird cabalmente su

B cometido y sin otro asunto en lo particular, nos reiteramos las apreciables
consideraciones de Usted.

R ATENTAMENTE
] UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA DE CALIMAYA. 1
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H CONTESTACION: PMC/UIPPE/224/2019
H FOLIO DE SOLICITUD: 00073/CALIMAYA/1P/2019.

0

'PROMOVENTE DEL FOLIO AL RUBRO INDICADO.
B PRESENTE.

Con fundamento en los ariculos 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a 1a Inormacidn

Publia del Estado de México y Munlcpios, en via de respucsta 1 solctud d informaion pibiica ¢n

E méri; de conformidad con 1a-documentacion /o informacion asequible a1 sujeto obligado H.
Aynimamiento de Callmaya,se dispore o subsecucts PURO d6 respuesta:

1

2

Hago de s conocimiento que su solicitud de Informacion e turnada para su debids stencidn al
irea competene para atender S FequerimIenio: ¥ Quien eIt su contestacion de 1 Slente forma;

B

Por 1o que respecta : “Soliito v Saimes, as certificaciones de competencia laboral que expide el
] Instituto acendario del Estado de México, de los Siguientes servidores. pablicos del 1L
Ayuntamienio: Secretario del H. Ayuntamicnto Director de Obras Publicas (o equivalente)
Contralor Interno. Municipal Tesorero Municipal Director de. Desarrollo Econémico. (o
cquivalente)”

11 La Secretaria del H. Ayuntamiento, 1a Direccion de Obras Piblicas, I Contraloria
Municipal, 1a Tesoreria Municipal  1a Direccion de Desarrollo Economico, emitieron

S contestaciin en lossguientes erminos:

“

15

1

Informo a Usted que, respecto  las Ceriicaciones de Competencia Laboral que expide el Instituto

Hacendario del Estado de México soliciadas s¢ anexa al presente dicha Informacion e formato

4 magnético de los ttulares de 1a Secretari del H. Ayuatamiento, 1 Direceion de Obras PUblcss. 1a
Contralorta Municipaly 1 Tesorerta Municipal

2

= Asimismo, remito a Usted Ia respuesta de 1a Direccin de Desarrollo Econdmico mediante el
ficio No. PMC/DDE/190/2019, donde se nforma 1o sgulente. “Hag de x4 conocimiento que.
en el Instituto Hacendario del Etado de Mésico, hay cupo limitado par dicha Certiicacién, por
1.t demand que existe. de gual forma en septiembre s L fecha para s apertura d registro.
Enelcual hare ol trimite para o ances mencionado’

18

1

] Con a seguridad de que Ia nformacion proporcionada cumplied cabalmente su cometido y sin
oo asunta enlo paricular, o Toeramos 135 Spreciabies consideraciones de Usted.

Bl
B ATENTAMENTE
A UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LAINFORMACION PUBLICA DE CALMAYA. 5

] Pagina-4-de 541
GUARDANDO ARCHIVO DE AUTC -—————+ 0%

0113 p.m,
22/11/2019)





image4.png
|| Cy/Users/USUARIO/Downloads/0007"

£ -
5 rio0 e wexco

206c0z010/04355/2019

[ —
SECRETARIA DE SEGURIDAD, T
S Tam0 b Meace
SRR

e y conencal, por 1o e £xe

Lo anteror. para o5 efectos legaes 8 Gue haya bgan
Agradccsendo s atencin, auedo 8 sus 01dr
ATENTAMENTE

¢ )| DIRECCION 6

MTRA, ANGELICA ARELY NEVAREE
‘DIRECTORA GENERAL

0219p.m,

< 29/10/2019)





image5.png
- a
M Recbidos @) X | [ informes diari X | i DetlledelSe X | @ 00075(pdf X | @ OFCIOCONT X | @ CERTFICACIO X | @ OFICIOCONT X | @ 00074(Npdf X | @ OFCIOCONT X = @ boclioost x  + g
<« € ® Noesseguro | legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.ms/files/files/pdf/bdo/bd02019/bdo018.pdf Bax @O

direc 246 A v X

del Presidente Municipal, las cuales estaran subordinadas al mismo-+rcoruscrive;
siendo éstas las siguientes:

H. AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA, ESTADO DE MEXICO
Secretaria del Ayuntamiento
Secretaria Particular
Secretaria Técnica
Comunicacién Social
Tesoreria
Direccién de Administracion
Contraloria Municipal
Direccién de Desarrollo Econémico
Direccién de Fomento Agropecuario
Direccién de Desarrollo Urbano
Direccién de Obras Publicas
Unidad de Informacién, Planeacién, Programacién y Evaluacién (UIPPE)
Comisaria de Seguridad Ciudadana de Calimaya
Direccién Juridica
Direccién de Desarrollo Social y Humano
Direccién de Medio Ambiente y Ecologia
Instltuto Calimayense de Cultura, Tradiciones y Turismo
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Direccion de Medio Ambiente y Ecologla o il B
Instituto Calimayense de Cultura, Tradiciones y Turismo
Direccién de Gobernacién
Direccién de Movilidad
Direccién de Servicios Publicos
Direccién de Salud
Direccién de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado
Direccién de Proteccion Civil y Bomberos
Subdireccion de Catastro
Subdireccion de Contabilidad
Subdireccién de Tesoreria
Subdireccion de Educacién
DESCENTRALIZADOS
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Calimaya
DESCONCENTRADOS
Instituto Calimayense de las Mujeres
Instituto Calimayense de la Juventud
AUTONOMO
Defensoria Municipal de Derechos Humanos
COORDINACIONES Y JEFATURAS
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Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Calimaya
DESCONCENTRADOS

Instituto Calimayense de las Mujeres
Instituto Calimayense de la Juventud
AUTONOMO
Defensoria Municipal de Derechos Humanos
COORDINACIONES Y JEFATURAS
Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Publica de Calimaya
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Coordinacién de Participacion Ciudadana
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CONTESTACION: PMC/UIPPE/227 /2019
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FOLIO DE SOLICITUD: 00075/ CALIMAYA/IP/ 2019,

B

"PROMOVENTE DEL FOLIO AL RUBRO INDICADO
PRESENTE.

“

] Con fundamento en los articulos 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, en via de respuesta a la
solicitud de informacion pablica en mérito; de conformidad con la documentacion y/o
informacién asequible al sujeto obligado H. Ayuntamiento de Calimaya, se dispone el
] subsecuente punto de respuesta:

15

1

Hago de su conocimiento que su solicitud de informaci6n fue turnada para su
debida atenci6n al rea competente para atender su requerimiento; y quien emitié su
B contestacion a través del oficio nimero PMC/CSCC/381/2019, de la siguiente forma;

7

Por o que respecta a: “Documento que acredite la aprobacién de los examenes de
control y confianza del Comisario de Seguridad Pablica Municipal”.

1 La Comisaria de Seguridad Ciudadana, a través, del oficio nimero
PMC/CSCC/381/2019, emitié su contestacion en los siguientes términos:

18

B + Informo a usted que se adjunta archivo en formato magnético de la
documentaci6n que acredita lo solicitado.

1

Con la seguridad de que la informacién proporcionada cumplir cabalmente su
cometido y sin_otro asunto en lo particular, nos reiteramos las apreciables
consideraciones de Usted.

W ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
o LA INFORMACION PUBLICA DE CALIMAYA.
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